
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-664 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

 
1.- De conformidad con el archivo No.11, téngase en cuenta que el auto 

admisorio fue notificado al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado. 
(Archivo N° 12) 

 
2.- Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar 

que la demandada CINDY LORENA tramito su cambio de apellidos, siendo 
entonces su nombre actual CINY LORENA BERNAL CABREJO conforme se valida 
en el Registro Civil de Nacimiento aportado en archivo N°13. 

 
No obstante, se requiere se allegue copia simple y legible de la Escritura 

Pública N° 933 de 14 de agosto de 2021. 
 
3.- Téngase en cuenta que la Secretaría de este Despacho procedió a remitir 

el Oficio N° 0872 de octubre de 2021 a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
oficio sobre el cual se acuso recibido el 11 de febrero del año en curso. (Archivo N° 
14 y 17-19) 

 
4.- REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el 

menor tiempo posible sirva dar trámite y respuesta al oficio N° 0872 de 2021. 
 
Lo anterior, so pena a las sanciones previstas en la ley por desacato a orden 

judicial. Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente y remítase 
directamente a su destinatario. 

 
5.- REQUERIR a la Personería de Bogotá para que, en el menor tiempo 

posible, se sirva indicar si ya se llevo a cabo la valoración de apoyo a la señora 
Fabiola Cabrejo Marín, y de haberse efectuado, allegue el documental soporte de 
la valoración. Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente y remítase 
directamente a su destinatario. 

 
6.- No tener en cuenta las diligencias de notificación efectuadas a la 

demandada Fabiola Cabrejo Marín (archivo N° 21), dado que no cumple con lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 3 del articulo 291 del C.G. del P. 

 
Lo anterior, por cuanto el envío se efectuó a dirección distinta a la informada 

en el escrito de subsanación de la demanda. Téngase en cuenta que se informó 
que la señora Fabiola Cabrejo Marín recibirá notificaciones en la Cra. 80 B N° 6 B – 
75, Int. 6, Apto, 502 Conjunto Prados de Techo II y no en la Cra. 80 B N° 6 B – 75 
Int 7, Apto. 201. 

 



En este orden de ideas, deberá practicarse la notificación sobre la dirección 
correcta previamente informada, esto es, a la Cra. 80 B N° 6 B – 75, Int. 6, Apto, 
502 Conjunto Prados de Techo II. 

 
7.- No tener en cuenta las diligencias de notificación que trata el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 (archivo N° 21), realizadas a los señores ADRIANA FABIOLA 
BERNAL CABREJO, JULIO ENRIQUE BERNAL CABREJO, JARIO MAURICIO 
BERNAL CABREJO y MARTHA LUCIA BERNAL CABREJO, en la medida que en 
el comunicado se indicó de manera errada la providencia a notificar, entendiendo 
que el presente asunto se admitió mediante auto adiado 13 de octubre de 2021 y 
no 17 de septiembre de 2021 como allí se indicó.  

 
 Aunado a ello, no obra en el plenario información y evidencia de como se 
obtuvo los correos electrónicos de los vinculados, como tampoco, se allegó la 
constancia que alude la sentencia C-420 de 2020. 
 
 Así las cosas, deberá la actora previo a efectuar la notificación personal que 
trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (norma vigente), informar la forma en como 
obtuvo los correos electrónicos, aportando las evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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